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PRESENTACIÓN

El gobierno mexicano a través de la CONAVIM tiene 
el objeto de coordinar las acciones encaminadas a la 
prevención y disminución de la violencia contra las 
mujeres en el país y promover la igualdad de género, 
para lo cual resulta necesario atender a nivel nacional, 
de manera integral y transversal las causas que 
dan origen a esta situación mediante mecanismos 
que garanticen el respeto a los derechos humanos 
desde una perspectiva de género y la procuración 
y fomento en todo momento de una participación 
activa de las instituciones públicas y de la sociedad 
civil organizada; en este contexto, cómo órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación de acuerdo a su decreto de creación 
con fecha DOF: 01/06/2009, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM), tiene entre sus atribuciones 
en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y 
conforme el artículo cuarto, fracción II, elaborar el 
Programa en coordinación con las demás autoridades 
que integran el Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, que tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales para el obejtivo antes dicho.
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PRESENTACIÓN

La Ley General de Desarrollo Social
establece que la Contraloría Social
es “el mecanismo de los beneficiarios,
de manera organizada, para verificar
el cumplimiento de las metas y la
correcta aplicación de los recursos
públicos asignados a los programas
de desarrollo social”; e indica, en el
artículo 70, que “El Gobierno Federal
impulsará la Contraloría Social y le
facilitará el acceso a la información
necesaria para el cumplimiento de
sus funciones”.



ELEMENTOS CONCEPTUALES

CONCEPTUALIZACIÓN

elementos que la componen surgen 
como una propuesta para cumplir con 
los objetivos del Sistema Nacional 
de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra  
las Mujeres; mecanismo que coordina 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios  
y acciones para garantizar el derecho  
de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Con base en lo anterior se utilizaron los 
conceptos de erradicación, evolución, 
resilencia y diversidad para la 

del círculo de la violencia a través de un 
sistema de apoyo y cooperación .

ERRADICACIÓN/ 
EVOLUCIÓN

RESILENCIA
La flor de loto tiene la 

capacidad de sobrevivir en 
entornos dif íciles, como las 

zonas pantanosas, de allí 
que sea f recuentemente 

asociada con los complejos 
procesos vitales que debe 
enfrentar el ser humano.

DIVERSIDAD

X
X XX X

Salir del círculo
de la violencia.

RETÍCULA

El área de protección 
del logotipo es 
equivalente a 2 “x“, x 
determinada por la 
separación entre el 
isologo y el nombre 
del sistema.

COLORES
INSTITUCIONALES

Los distintos valores de color que
componen la imagen se podrán
encontrar en el presente apartado.
En todas las comunicaciones en
las que se haga uso del isologo se
deberán utilizar los colores
institucionales aquí descritos.

x x xx x RETÍCULA

El área de protección
del logotipo es
equivalente a 2 “x”, x
determinada por la
separación entre el
isologo y el nombre.

C27 M98 Y66 K18
R159 G34 B65
HEX #9F2241

Pantone
7420 C

C26 M40 Y73 K03
R188 G149 B92
HEX #BC955C

Pantone
465 C



VERSIONES DEL LOGOTIPO
A UNA TINTA

Versión a una tinta

Versión calado

VERSIONES DE
LOGOTIPO A UNA
TINTA



VERSIONES DEL LOGOTIPO
A UNA TINTA

Versión a una tinta

Versión calado

ELEMENTOS
CONCEPTUALES

USO DE LA TIPOGRAFÍA

Para homologar el imagotipo con
la identidad del Gobierno de México
se aplica el uso de las tipografías
institucionales, conforme los
lineamientos del Manual de
Identidad Gráfica 2018 - 2024 del
Gobierno de México.

Montserrat Bold

Montserrat Medium
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USOS INADECUADOS
2. Cortar la imagen.

3. Separar o cambiar la composición de los elementos.

4. Utilizar la imagen sobre colores o texturas distintos a los establecidos en
este manual.

1. Deformar, estirar, inclinar o modificar la imagen.

No está permitida la modificación
del logotipo de Contraloría Social,
como en los siguientes ejemplos.
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